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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00688 00

Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el ejecutante dentro
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los siguientes
aspectos: 
 

1. Allegue poder especial conferido al abogado para iniciar la solicitud de prueba
anticipada, en el cual deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico
del apoderado.  

 
Para lo anterior  debe tener  en cuenta que para este tipo de asuntos es necesario
designar un apoderado judicial.  

 
2. En caso de que el anterior poder no sea presentado personalmente, acredite
por  cualquier  medio  idóneo  la  remisión  del  poder  desde  la  dirección  de  correo
electrónico inscrita en el correspondiente registro mercantil para recibir notificaciones
judiciales de la parte demandante. (Art.5 Ley 2213/22)  

 
3.  Allegue  el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  de  la  entidad
convocante, con fecha de expedición no mayor a un mes. 
 
4. Allegue  las  evidencias  correspondientes  de  como  obtuvo  la  dirección
electrónica de la parte demandada. (Art. 8 Ley 2213/22). 
 
5. Indíquese  concretamente  lo  que  pretende  probar,  señalando  la  clase  de
obligaciones, fechas, montos, etc. (art. 184 CGP).

6. Aclárese la designación del Juez ante quien se formuló la prueba anticipada.

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M. 
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